
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . 
.---~~~~~~~~~~ 

0912015-01 osS: ANT. No. 09/A?-0175/06/15 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 27 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José f~aría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en ro dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetar, 16 fr,fcción XXV! y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForeStal Sustentable, .3 

fracciqnes J, XII y Xlll del Reglamento Interior de ta_ 'secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para J 

Expedición del Certificado Fitosanitaíio de Importación, .s;e expide el presente Certificad'? para !os productos forestales ~escritos a continuación. 

L>s.J Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables L>s.J No Maderables 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 2,300 (DOS MIL TRESCIENTOS) 

NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: '4602.11 ;01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH.' Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: CHINA(REPÚBLICA POPULAR.DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para inlportaciones temp~rales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULJIR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y.~NFERMEOADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE ·QUE: EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENf-ERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.. EN .CASO- 05~-DElEC-'fAR--PbAGAS--~--ENFE~MEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL L.~-.BORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCJA;;eN SANlDAti~~~I_~~~--oE 1._¡;;1-,61~~cc!óN ·G~i'·!ERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE .SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y orci-AMEN TECNICO CORRESPONDJ$NTE. EL ENV.i<?: o~:~~ST~ D~~~-RA REALIZAiiSE EN" UN 

PERIODO NOMA YOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN.PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: 

NOMBRE: 

En fa jefatura 'd~ Verificación" Sanitaria Forestal en y ten(eñdb' ¡3· fa 1 ·vTSt~f fóS~p"ródüCtciS · aínba ,.dE?§.9ritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido corr1os·--reqotsitos- -fifers:anitari6S·aqUT O-escritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de· exposición !Concesionario o empresa 

1 .· 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDi'CIÓ~' 
30 DE JWNIO DE 2015 

ESTE DOCUME_NTO NO TENDRA VALID!:=Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL D!::'. VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No: 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




